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WA 

. PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE 
• ¡ó Rl •!•:' MINISTROS. • ll p • "< 

J r n ^ J A M r ^ nuestra Señor*(Q, p. G,), 
y so augusta fteal familia, cejitiniian en esia 
corle sin novedad en su importante salud». 

i ! i 'tóWíáTERlÓ ritS MARINA. 
Mil llftl M «Ti 1 ¿ .... O, ''-i .>:': ''• 
Continúa el Reglamento de Contabilidad 

de Marina, ab odiosi o-i p 

i • , . : . . , „ , , C A ? I T U I , P X I , . 
- ' Del guarda-almaeen de depósitos. 
UOh ÍJ lulfctWSVii ?A \ >.'n'.>̂ '- .-•)'.>.»/« BOZtcntfJZ 
«i-.Art\ fio. Estarán a su carj¡o todos los 
pertrechos y géneros qne pertenezcan al ar 
mámenlo de deteruiioados boques,| ínterin 
no se disponga la remisión de ellos 4 bordo 
para su completa habilitación, ó que se des
hagan los depósitos por darse de baja defini
tivamente pava el servicio e4 buquo d buques 
á que corresponda* en, cayo, caso deberán 
pasar aquellos al almacén general para las 
atenciones 4 9^ imanan, aplicarse. 
- ( 1M& fi^l.( A l ^ f i w n t o y desarmo de 
los buques recibirá y entregará sus pertre
chos por los reglamentos é inven ta riosde 
ellos, en que se anotarán en la respectiva 
columna el paradero de cada efecto, y los 

3ue falten para su completo, por reemplazo 
e consumos y de esclusiones ú otras cau

sas, observando en uno y otro caso cuanto 
se previene en el capítulo II del art. i . ' 

Art. i 12. Para, que el cargo, del buque 
que ha de armarse, do nuevo quede á pié de 
reglamento, formará el guarda -almacén de 
depósitos reí aciones de lo que le falte para 
su completo, que presentallas al Comandan
te ¡del arsenal, dará jas conducentes órde 
nes para que se faciliten aquellos por el 
gua rda • al macen gen era l. 

^rt. i i3. Tendrá las facultados de pro
poner la admisión de los mozos que le cor
respondan para sus almacenes, en los mis-' 
mos términos que el guarda almacén ge 

Art. .114. Para el giro,y forma en la do-
cumentación de su cuenta, cumplirá lo qué 
áe preceptúa, en el tratado %.% capítulo IL 

Art. 115. 7,Tendrá las. mismas obligacio
nes que 'ejl guarda _ al macen general de. per
trechos con respecto á la buena colocación 
y custodia de los efectos puestos á sa cargo; 
y para aa remoción se le prestarán ios mis« 

i. sosoisq »l CAPITULO 3t 11. , ) J ' * j 

•mofa ftinoJoqhios ís ofob»oilji<je'j ,>r\-> . 
bofJNl 9*uirda-(U*aacen de escluidoe. .. 

* ^ . y ^ l ? J * depósitos, oidores, 

(Pr#-

Via • aa uu^ *g»i*rí 
IOS que sean aplicables al.$arvicÍ9, de los que 
ae Vendan a pact̂ ul̂ rnp y de ,lós q.ue áe 
qaemehÓenUerren borsucompíeta^utili-

! ni. lii'io moa OJ r.(.t 
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dad, precederán las órdenes de los espresa
dos Geíes, girando la documentación perte
necióte á su cometido en los términos qué 
se previenien eo, el tratado segundo, capi-
tHlo tí. 
¡ Art. 118. En la colocación, custodia y 
remoción de efectos tendrá los mismos de
beres' que el guarda almacén general, y se 
le facilitarán los propios auxilios, siendo de 
sus facultades proponer la admisión y despi
do, de los mozos én la forma que aquél. 

f i) 1 ; I « 1 " * « * lili*!.' T"t . * . ¡ ll II 
-iqsD b> ¡.i CAPITULO XTJJ. 

Bel depositario dt maderas y materiales. 
.><•] . : •)'. . . •;» í i t *•'!•>;) >.<>! j . . . .. 

Art. 110. Coirst i luyen esle encargo cuan 
tas maderas, no fiendo elaboradas, existan 

I y se reciban en el arsenal, procedentes de 
contratas, compras, cortes de arbolado por 
Administración y cualquier otro concepto, y 
las cales, canteras, tejas, ladrillos y demás 
materiales que se emplean en las obras civi
les óvhjdiáulicss. .... , , . . J ¡ M \ 

I Art. 120. No recibirá madera ni mate
rial alguno sin que preceda la orden del Co
misario, y ei reconocido y de recibo del Ofi
cial facultativo. ;, ; . - . ¡ . . j . befcijjdsjnoü -.. 
gofljfjiríll; Fipaliza^o el recibo de las ma
deras, correspondo al Ingeniero designar el 
sitió de su colocación, dando al efecto el 
auxilio necesario para que so veri§que. 

Art. 122. Para las demás operaciones de 
entrega de maderas y materiales se seguirán 
los miemos trámites y formalidades que 
laa establecidas para el guarda-almacén ge
neral. 

Art. 123., ,El depositario de maderas y 
materiales, en cumplimiento de su cometido, 
y como responsable, ha de enterarse de los 
sitios donde se coloquen unas y otros á su 
recibo, vigilando por si, ó por los depen
dientes quo ha de tener á sus órdenes, la 
buena colocación de ellos, y de que no so 
estraigan de jos sitios donde so hallen mas 
piezas y efectos que tos designados en las 
órdenes respectivas; dando parte al Comi
sario <le cuanto crea conveniente al mejor 
servicio, y délos abusos que advierta. 

Art. 124. Si hubiese que remitir made
ras ó efectos á otros puntos en virtud de 
órdenes superiores, observará lo prevenido 
en el art. 85, capitulo IX do este tratado. 

Árt. 125. La forma y giro de su docu
mentación será conforme, se previene en el 
tratado segundo, capitulo II. 

Art. 126. Tendrá las mismas facultades 
que el guarda-almacén general paraja admi
sión y despido de moaos. 

CAPITULO XIV ¡ 

mil i ( W V T -F 

Bel Contador tío bajeles desarmados y pre» 
rloon lo*» ó < • sidios. ' •i 
. Art. 427. Le corresponde llevar la cuen
ta de los buques desarmados y embarcacio
nes del arsenai, asi en la parte de pertrechos, 
como en la de Víveres que so suministren 
por el, depósito, del,mismo modo que res
pectiva mente so previene para los Contado
res embarcados. • 
"IjArt. 12$v. fyefcer> eí cargo da HahiliUr 
do para la percep9¡ou de haberes de ÓQcia-
fes de mar y marinería del depósito y de 
los buques •pn. primera situación, para car 
yo cometido se le. facilitará un subalterno del 
cuerpo. , l í n , . r ^ ..,. 

.^rc, ip. Tendrá 4 su cprgo. (a revista 

diaria de los Oficiales de mar y marinería 
del depositó y de los asignados á buques que 
sé hallen en primera situación, para com
probar él suministro de raciones, como tam
bién las de los capataces ordinarios y des
terrados en el presidio con igual Objeto, y 
el del abonó de vencimientos que puedan te
ner por sobras. 

Art. 130. Recaudará los fondos centra
lizabas que por cualquier concepto produz
ca el arsenal, comprendiendo- sus importes 
en cuenta de rentas públicas que debe ren
dir á la Administración principal de Ha
cienda de la provincia, de la cual ha de re
mitir copia al Ordenador del departamento 
y un estado de la recaudación. 

j io/CAPITULO XV. 

Bel Contador embarcado. 

Art. 131. Desempeñará este destino un 
Oficial del cuerpo administralivo de la Ar
mada,, déla cíase que corresponda ai buque 
para que se nombre, según el reglamento de 
la dotación del mismo. ¡ 

- _^Axt,..|32. Las funciones que ha de des-
empeüar son laa de Interventor de la Hacien
da y iqjío Jp concerniente) á la fiscalización 
de los intereses públicos, 

i Art. 133. También será Habilitado para 
la percepción de haberes de la dotación; y 
con el objeto de que le ayude en las funcio
nes de su destino, tendrá nn meritorio su
balterno en todo buque desde 300 plazas in
clusive, y en las de menos cuando el Gobier
no lo determine'. 

Art. 134. Luego que el Oficial del cuer
po administrativo sea nombrado para el 
destino de Contador de un buque que se es
té armando, recogerá de la Mayoría general 
del departamento la orden de embarco. 

Art. 135. Recibida esta, la presentará al 
Comandante del buque para que ha sido 
nombrado, y en seguida lo verificará al Co
mandante Subinspector del arsenal y Co
misario del propio punto, á fin de que les 
conste su destino y pueda ejercerlo cual 
corresponda. Si el buque estuviese armado, 
bastará que con la orden de embarco de La 
Mayoría general se presente si Comandante, 
á fin de que este disponga reciba de su an
tecesor el srchivo y documentos qoe cons
tituyen la contaduría de que vaya á ha
cerse cargo, por medio de inventario dupli
cado. 

Art. 136. Cuando el baque de sa desti
no se hallase en la mar ó en punto donde no 
hubiese Ministro, pesara la revista de Comi
sario y procederá á los abonos consiguien
tes], sin perjuicio del examen que de estas 
operaciones deberá hacer la Intervención 
respectiva, luego que el baque llegue 4 la 
capital del departamento, ó cuando los reci
ba en les términos prevenidos en el articu
lo 226, subsanando las diferencias qoe se 
adviertan en la primera revista que el buque 
pase en la capital. 

Art. 137. Del caudal qne en cases es-
trsordioarioe ae ponga 4 sn cargo, cubrirá 
laa obligaciones del personal del mes que 
haya de pagarse y las del material que pue
dan ocurrir, sitado responsable Ala Hacien
da de las cantidades que hubiese pagada de 
mas por abonos indebidos en las revistas y 
que no puedan reintegrarse. 

Art. 138. Rendirá cuenta justificada de 
loa caudales de que habla el articulo ante

rior para su formalizacion por la Interven
ción del departamento. 

Arl. 139. También aera de sn deber for
mar las cuentas mensuales de pertrechos f 
medicinas por las reglas qoe se espresan en 
el respectivo tratado. 

Art. 14o. Ningan individuo embarcado 
bajará al hospital sin que preceda papeleta 
del profesor de Sanidad de ea destino, ó del 
practicante de cirujia donde no lo hubiere, 
en que esprese la necesidad de hospitalidad, 
y la causa de ella, en la cual á continuación 
estenderá el Contador la baja correspon
diente en la forms que s parece al final del 
modelo de estancia de hospital. 

Art. 141. Cuando el Contador no seña
lare á bordo, sustituirá su firma la del Ofi
cial de guardia, el que dará conocimiento 4 
aquel para las anotaciones debidas. 

Art. 143. Observará y procurará en la 
parte qoe le competa el estricto cumplimien
to de las instrucciones, reglamentos y Rea
les diaposiciones vigentes; y cuando una ne
cesidad argente, 4 juicio del Comandante 
del boque, obligue 4 este á mandar cual
quiera alteración eo la parte de cuenta y ra
zón, remitirá al Ordenador del departamen
to mas inmediato copia certificada de la ór-
deo qne aquel le hubiese dado. 

Art. 143. Solicitará de las Autoridades 
cora pelen tes, en loa puntea en que oo las bu 
biere de Marina, y de los Agentes consula
res en países eatranjeroe, los caudales y au
xilios que en casos estraordinarios y peren
torios le prevenga por escrito el Coman
dante del buque que se reclamen para el 
buen éxito do las comisiones que le estén 
confiadas, espidiendo los competentes do
cumentos del caudal que recibe, con et 
V.*R.* del Comandante como responsable 
de sa orden, dando parte instructivo en el 
acto y en derechura al Director de Contabili
dad, estando en país estranjero, ó por con
ducto del Ordenador del departamento cuan
do navegare en la comprensión de alguno 
de ellos. u 

Art. 144. En puerto pasará revistas dia
rias por si ó su segundo para el abona da 
la ración de armada, según las plazas exis
tentes, y en los términos prevenidos en el 
reglamento orgánico para el régimen inte
rior de los baques de 24 de mayo de 18M. 

Art. 145. No abonará en cuenta consu
mo alguno sin previa orden del Comandan
te ó del Oficial del detall en sa nombre. 

Art. 146. Intervendrá loa consumos de 
géneros y pertrechos qae se inviertan en las 
recorridas y carenas que se ejecuten fuera de 
los arsenales, y revistará la maestranza qae 
ae emplee en ellas, formalizando laa docu
mentos qoe correspondan. 

Art. 147. Asistirá 4 las revistas de car
gos que disponga el Comandante del buque, 
y solicitará del mismo Gefe ls ejecución de 
lss quo considere necesarias, esponiéndole 
los motivos qne den lagar A estos actos ea* 
traordinaríoa. 

Art. 148. Será de sn deber dirigir á lee 
Oficiales de cargo en la formación ém enca
memos que rea pertenecen, en lea términos 
que previene el art. 202. 

CAPITULO X V I . 

De tos Contadores de trtaVeriWasiraj es 

ST 
Art. 149. Laa Contadores del Colegio 

•aval militar, Observatorio 



Fernando, Dftdsito hidrog 
naval, ejerceigm la parte ¡ni 

Hacienda, y ^ 
v ioaen i . l o 
glííeniaaj e 
• 1 

í f i a % é i 
biíitados para la percepción de haberes délos 
empleados de los mismos establecimientos. 

Art. 151, Rendirán á la Administración 
principal de Hacienda de la provincia las 
cuentas do rentas públicas por los valores 
centralizables quo recauden, remitiendo co
pia de ellas y estados de recaudación al Di-
rectojc.dc Contabilidad 6 al Ordenador del 
departamento, segnn corresponda. 

.888 r OSÍA 
CAPITULO XVII. 

Del Ministro Subinspetor de víveres. 
•rjo77»tfll RI too flübpxíienriO] :ig Bien ioii 
f Art. 152. Ejercerá la inspección ydirec 
cron InmediataHeá ramo, como delegarta del 
Ordenador del de parta mentó, bajo en yo con
cepto le corresponde. í*l loq "SfliÜl ÍM 

1.° Intervenir toda entrada v salida de 
géneros y eí ec ios do1 rosal ru aoe n es. : . - /. 

Í ^ * ' . Cuidar de. la colocación mas conve
niente para que se conserven en buen estado 
y con las! condiciones necesarias' para el 
sbaiíniátco. I *•'>' »•! ¡-• ul •.;•<;:<, • g¡ ¡ .. 
: 3," Disponer la entrega de los víveres se
gún las detienes* que reciba del Ordenador 
del departamento, é intervenir el recono
cimiento de ellos que ha de practicarse se-
gié<rlan^Éaiiio>> I»ohnsqJ . ; M .:•/ 

4.' lapachar certificación del acto del 
reconocimiento, espresaoifo los nombres dé 
los sugetoS que hayan asistido, qne reoiitirá 
al'Ordenador, ó'eu su caso la entregara al 
asentista peta sn 'resguardo. (Modelo nu-
m c V é l 4 6 : | ••• m 
- 5 / Celará, estando el suministro por 
contrata, que el a sen ti.«to tenga los elementos 
necesarios para el Cumplimiento de :1o esti
pulado* en las condiciones de ella, á cuyo flrj 
tomara rvzan de ia* embarcaciones, enrros 
y;»c^rnilas que deten emplearse en su ser
vicio. 8?» 91 '•• f»d '• I , I 
" "Réco'nocerá mensual mente, y ademas 

siempre quo lo juzgue conveniente, la exis-
teruñad*! repuesto de víveres que con arre
glo á la misma contraía 'deba mantener el 
asentista. - ' "<:; too*» • ti -:.•> IU «urp > • 
•njnvo:p¿dir stOrdemidordet dep&rtám^nro 

la atinencia i estos netos del Maestre del 
ártfettaiy doy-Ofidrales 'dé mar del mismo 
como perltw,-' dando Cuerda al Ordenador 
del resultado de esta operación.••' 
•:'Art<.;'4»3.- A Centrada éWfes almacenen 

dé irprtfv Isioo del ?f!go, harmasye»rnte ha 
dé?preeetieVel áVis^é^l Bscntíst»idMinistro 
Sunmspecfov'patií rjoe este p&se á recono-
céV*Os; ácdmoafrádo dé les corre*pondíeñ-
res pericos.' 

Art. 154. Las formalidades de qoe trata 
el articulo anterior podra hacerlas estensivas 
ef Ministro SabinsOetor á otros géneros que 
á so juicio lo erijan. -
• Art. 155. Dará parte al Ordenador del 
departamento de quedar cumplidas las en
tregos de Víveres que disponga. 

Art. 156. Remitirá al mismo G e f e la 
cuenta del sn ministro mensual que le presen
te el asentista. I -: *>•'••>•'-"• ó í 

•AHri57. -Coando'WserVlcio dé víveres 
Sé verifique por Administración, observará 
cnanto se pf evierie en el capítulo respectivo. 
'•v\y sxrísviáeaoi »-i • i w . . - -/ .-• t 
-m.«» i CAPITULO XVIIL s 

.nal [íMTOO • op u i 
., Del Minis tro SubinspcÁQV del hospital 
• • , tul I militar, 

; ^rt. 158. En los que estéppor Adminis
tración ó contrata pondrá particular cuidado 
ei Mmfstro Subinspector de que los enfer
mos sean buen asistidos y en los términos 
íjffff marida,en la/Ordenan^a. de 173a, la 
fmMñ^^¡9^f^ti y derogadas todas las 
disposiciones qué contra ella se hubiesen es
pedido. 

Art. 159. .Vhiitari diariamente los que 
existan, y corregirá cualquier abuso que ob-
serté'o tarta de coroplituíento en las órdenes 
que hubiere dado. . 

Art. 160. e* el hospital' estuviere por 
celará qne el atenúala.,cumpla 

exactamente las condiciones d 
jr̂ BaViAsHaitas que observe, 

tjkenador del de 
lajero videncias 

g $ é i el hospita 
Ton, vigilará 

[5 todos los em 
tiendo se haga gasto alguno sin su conoci
miento, y examinará de continuo el libro de 
visitas, los asientos del Contador y la cuenta 
y I |»u.(tet,Ailtiiqisttt^r, ouijlessoba» 
desovar pr*isa#enfe al djaj '} \ J • J 

Art. 162. Como delegado del Ordenador 
del departamento y único Gefe del estable
cimiento, cuidará de que todos los emplea
dos en él cumplan exactamente sus deberes, 
sin que se falte á lo preceptuado* en la Ór. 
derianza de 1739, dando cuenta al expresado 
Ordenador de las mejoras que puedan ha
cerse y vicios que deban corregirse. 

Art. i 03. Mensual mente deberá presen
tarle el Contralor la relación general de es
tancias, djvidida por cuerpos, buquos y alen -
ciones, con arreglo á lo prevenido en el ar-
tjculo254, y si la encontrase conforme, la 
pasará con su V . * B.* al Ordenador «1̂ 1 de
partamento para los fines consiguientes. ¿ 

Ait. 1C4. Reiuilirádiariamente, taiubieji 
con suy. 0 .^,°„al referui^.Ordenádqri nn 
estado que deberá formar el Contralor, de 
los enfermos entrados y salidos en el, m ismo 
dia, con espresipn do la existencia que re-

Art. 165. A este destino, en la capital 
del departamento de Cádiz, estará unido ei 
de Ministro Subinspector de víveres. 

. CARKFULO XlX. t V . 

I)el Contralor del hospital militar. 

Art Í66. Corresponde al Contralor des
empeñar las funciones qué porta Ordenanza 
de 173f9 le están cometidas.'•* \ •' I 

Art. 167. Para justiflcamédela revista 
de Comisario, formará reíacinnes por ¿ner-
pos délos emplea-los en el establecitniemo, 
que entregará'al Ministro Subinspector para 
que con su V , ° B.° las remito al Ordenador 
del departamento. .WF'.TT 

Art. 168. Afecto en el departamento de 
Cádiz á este desimo el de interventor de la 
nueva poblácToñ dé San Cáelos, estará á iú, 
jcargo ta administración de los edificios y 
terrenos de la Marina en aquel punto, y su 
recaudación é inclusión en las' cuentas de 
rentas públicas que debe rendir cn'Ío$ tér
minos prevenidos para ros qqe las ma
nejan. 
leí... . .. .. •.• i Y •>'! roJ UfVfti:,. •.: 

C A P I T U L O . X X . i . . ! . 

Del Habilitado: ' * '' . 
1 .• ' U'i»q ' llpfWi iBIl OJO' : J . 1 J : I " J . 

Art. 169. Parala percepción de sueldos, 
sobresueldos y demás goces que venzan IOS1 

Gefes, Oficiales é individuos de todos los 
cuerpos y clases de la Armada, desde Briga
dier inclusive, ó empleos análogos, habrá 
Habilitados oficiales del cuerpo administra-' 
tivo de la misma que los representen en 
esda buque, tercio naval 6 provincias y es
tablecimientos científicos, y ademas los ne
cesarios para el desempeño de este servicio 
en las capitales de los departamentos para 
todas las corporaciones del ramo, escepto 
los cuerpos armados de que tratará el ar
ticulo 172, á cuyo nombre se espidan los li
bramientos por consecuencia do las nónknss 
ajustadas. ••' .. i, .i 

Art. 170. Como consecuencia do lo que 
previene el artículo procedente, en los ter
cios navales, provincias citadas, establecí, 
miento* científicos, arsenales y boques en 
que haya funcionario del cuerpo admhiis-

< trativo, serán Habilitados natos, y en eí bu 
qoe en que no lo liaya, desempeñará dichas 
funciones el que ejerza las de Contador. 

Art. 171. Kn las capitales de los depar
tamentos lo serán los Oficiales primero*, se
gundo» ó terceros en el número mínimo qué 
la jo nía económica de los mismos .determi
ne, formando grupos de los dierposqm: de
ban constituir caita habilitación. ' < • 
. Art. 172. En asds batallen de infsnterll 
de Marina, componía de inválidos, [domar 
de Ceuta, fiscaelade Condestables y aeeéio-
nes de la Guardia de arsenales, te procederá 

que en los cuerpos del ejército 
ion de Habilitados. éffk 

Determinado por la Junta eon-
artsmento ei 

spensables, se 
que deben r 
de ls Arm 

4 eltfctrfos1 efiiiklos Oficial 
gundos f terceros, pasándose psra el efecto 
por la Ordenación del deparlamento al Pre
sidente del grupo respectivo, relación de los 

cial ó individuo sin haber percibido las pa< 
bradaa, ó 
la capital, 

fe 

concluido el acto, espedirán á los elegidos 
los citados Presidentes los nombramientos 
quo correspondan. A dicho acto concurrirán 
tos Brigadieres, Capitanes de navio y de fra
gata , un indiv iduo de -eedo clase suballerna 

, en los cuerpos militares; los Comisarios or
denadores í de goerráj'jr'úi vTOiWtó'JaW 
clase del administrativo, elegido igualmente 
por las mismas; el Auditor i él"ílscírl del' 
dépáAáhlétíto; el Vícedirécior f fi'ótísjílto-' 
res; un primero y un segundo médico del 

cuerpo eclesiástico. 
' En ta designación de ¿rüpos jiroctírará \$ 

J unta' económica distribu ir los cuerpos del' 
modo que conserven, la presidelicia el Capi-

' tan general y él Ordenador del departamen
to, y en et caso de ser mas los grupos, re
caerá en los Gefes mas graduados. 

"AYt:Wr; IIa*bri airi' rfabífitadrjf aeí Mi-
nlstétfO áWÉKrlnl! Oficial1 t>rtmerb.6 se^bn-
db áeí cdér^admlníslr^tivói yis*!» tidmbra:' 
miento se verifleará en Junta presidida por 
el General Presidente 'déla consultiva de la 
Armada, á que concurrirán los drrectores 
detodos 1 os ramos,ftlftlGefes délos distintos 
cuerpos de ellas, el Oficial primero de la 
Secretaría y nn Oficial sutelterno' be cada 
cíase de los referidos cuerpos , elegirlos por 
ettás toismás/PataE éste bbjeto¡ !el -BUfébto^ 
de Contabilidad pasará al Genera1! Presiden
te; en los casos necesarios, relación' de Tos 
Oficiales que estén en afptitttd1 de desempe-
fiárVaStraMlitaéloneé: ° ? " a l ^ 1 ' 

Art. lñ:! El Habilitado de fes iriáefetran -
zas de los arsenales sera nombrado, desde 
las clases de Oficiales1 sé^uddos0© 'tér^cerós^ 
pWef'Í2ltóWil ^ t a a W l á w rfer/ár^menerJ,' 
con presencia de la terna ojúc á este fin le di
rigirá el Ordenador. •* 

Art: 176.' A todo Habilitado nuevo dará 
el Mayor general dH departamento ó el Gefe 
del detall respectivo, relación de los Oficia
les y demás individuos de su ramo que han 
de percibir sus haberes por mano do aquel, 
pasándole todas cuantas novedades áé alta 
y bajá ocurran, á fin de que no carezca dé 
los datos necesarios para la exacta forma 
cion de las relaciones de revista que debo 
presentar oportunamente al1 Comisario des
tinado á pasarla. A este fin formará el'lbrbi-
litado un cuaderno con tres aserríos por 
llana; dejando el hneco ó claro competente 
de uno á otro grado paf.V'añadir los que hu
biere de nuevo, y en dichos asientos* ano
tará el alta y baja* qné1 íé foere comóni-
Cada " ' '• ' V i : i i T i : i .i .11. V .MA 
1 Art. W.' Todo Oficial ó individúo de
berá acudir en • persona á ca«a del Hábitita-
do á percibir su sneldo en los tres días que 
en la ó r den se sen a I a r en al i n t ent o,' 'durante' 
los cuales, de ocho A doce de la mañana y de 
tres á seis por Ja tarde, estará obligado á 
permanecer en ella, y cada tino le firmará 
para su resguardo el recibo correspondiente. 
Los que se hallasen destacados ó enfermos, 
podrán enviarjes recibos particulares con el 
V.* B.' del Mayor general o'Gefe Úé derlat 
qne corresponda, bnjo los cuales entrega 
el haber raspectivo á los que los presenten 

-" finí 17» . Corjcihldo éi pagamento, ijon¿ 
íurrrrS ei HaldHtado á Casa' del Wayor géné-̂  
ral ó Gefe del detall con la libreta de cargos 
y Iris recibos' por pagos qne haya hecho a los 
Interesados, con resumen final (ift ca^o V 
data, a nn de qne, rebatida numéricamente 
ê ta de aquel, preste su conformiddd el mis 
mo Gefe, quedando responsable de IHS con
secuencias de este examen. 

Art. m. Ausentándose cualqnier.i Ofi-

• 
e 

ro siujD liubies 
fuese presentado durante el término de tres 
meses, quedará obligado el Habilitado á de
volver la caotidad á la respectiva Tesorería, 
y justificando haberlo v e r i f i c a d o , se le ad
mitirá en data al practicarse la confronta
ción que trata el artículo anterior. 

Art. 180. Tendrá el Habilitado un libro 
| para los descuentos que hiciere con destino 

al pago de deudas particulares, formando 
asiento en el á c a d a Oficial d individuo 'para 
quien roerbiooa al ofocto Isj -ésden del (Ufo 
del cuerpo, empezando por copiar esta á la 

los pagos pondrá: satisfecho por tato por 
'tales meses tantos reales de veJTón, y"al pnT 
firmará eí aereedor, o- (ni poder habiíh^i á 

i favor de quien estuviese espedida la orden. 
. Art. 181. Si esta no se espresare, reten

drá 'ef Habilitado en su poder los 'descuentos, 
' y-fcottraW^ 
• ̂ d rf^^ttñroi 
| ses, y firmará. Cuando- después se le dé la 
; orden espresiva de, quî n deba percibirlos, 
I procederá, según se indica en el articulo 
! anterior, entonmdu ée elltf al' '.deud or t puw» 
| que debe firmar el recibo de sus pagos por 
completo. . 

Art. 182. Cubierta toda4' 'W cantidad del 
descuento, pondrá el Habilitado-aápi^-de la 
suma: son tantos reales los retenidos á don 
Krnvintuddelfiorden couque se'lt ftoinó 
este ksimto: eup toieuoa. y sodaotltsq 
i' ArU 183 v' Est a nd o a-so ¡péndienfeVfpavi^ 
de las'deodas panícula res de aífrstf d*ctfabrf> 
individuo cuando variase de déstíot>, el Ha
bilitado espedirá CertrlcaOion i de tádo *4 
asiento literal qoe le tetfga lorWelo y parH-
dos satisfechas, y la éntr^stá ál «éfé^eel 
detall, quien, despees de \ ¡seda,'l'a! remití ral 
al del punto que corresponda!, á fin dfe'rtOe 
se continúen los desettentoshasta la ésán-
cion de las deudas ya mandadas pag-ar. ' 

Art: ÍÉi. Al deberse mudar de Habilita • 
do, bar A n: los Gefes de detall un examen de 
sn dependencia, y datan cuenta1 en ra Jdrtta 
qne se reima para el huevo nombramiento, 
del buen desempeño del qae ha' de cesar en 
el encardo y de las cantidades retenidas ért 
su poder, ya por raüóhi'de;'düscuentosVI fk 
por la :dé ausencia délos Oficiales á quiénes 
pertenezcan, y hecha la elecefort,'cspedíifál 

I el nombramiento y-tomada rwoh'dé'cl', i h J 
! terVéndrá V'n la entrega d^^ldcuméntos, Ti-
j bros y cantidades, anotándose esta con eí^ 
I presión de H i M ^ H e t M 
! cha y ¿firmas á ^OntirJbarJiorí de losSÍIliiiíó's| 
asientos del resúinen dé caudales, firmando 
ademas el nuevo Habilitado el. recibo de las 
partidas reten idas por "deuda, rllcférído: 1té 
hago éargo, de las $a^tdáÍaWe$toWJt cdm¿ 
encargado de:ta habilitan fin. Segn i da u í en -
te certificará aquel eo e) non̂ J)rairjiento Áti 
qne cesa el tienipo qne ha ser.vidd la comí-
sí on , lo bien qut» ía ba 3 desempenado V U 
entrega cabal at elegido; sifvié.hrlble esíe'jlo-
cumento de un testimonio'muy-^reéfífblc 
de su buen comrinrtamiento Crí una parto 
tan esencial déí aaVvlcÍ¿!.! " , m n ' , m ' r i ] 

- A h . ' 185. Si el Hahlfitado rnfeririasc gra
vemente de modo <[ue no pneda ddempéñar 
el encargo, hará el (Tefe del 'cuerpo 'él nom
bramiento del |snba t̂eran^uq le psrezca á 
propósito, espidiéndole el competente docu-
mena^éñ^oaMad^InteriniDijrlaw 

p a r a ^ * ^ 

Podiente qite d W W é c r ; é\' ^ 4 " > 9 

É
186. Continuando el Háft'üitádo ilor 
o mes en Igual ft¿%illdlílfe%u 
id1, ;üé procederá1 \\ú ,majll'u1lai:ión,>I 

n\>mhrar i\ sucesor ch Jdtítk1: si1 eituviese en 
apiítVid, í.ar.1 la chtré^l con tas form^i# 

http://rectojc.dc


des prescritas, éoftr ti rMendd'el Gefe del de-
Uttá su easa¡nara^tonm^on ^it^ 
de r u o n ^ M ^ , como,*0,e4so(#e,,su 
fallecimiento» b^Mkbo GefefflMfljftWi*ft 
represeuta«0ti, .reeoglendo loe caudales res
pectivos áfld - é ^ f e n c i a ^ para^sertoé'sl 
HabiUtaduíl'lia^WaiardA u ^ f f ' N t a '*¡ 
interveD^TinK|l%y¿S!de los ¡ i n ^ d W ' : i 

« o < m f * m R 
bros.-jj I .osilasdoel otó Ji *ii r 

Art. i^7| , A a M M d o el HabilMWftism 
testamento., rtientrega de su carga; til interesados !lrmlfetfi»tos $ue queden respona*-! 
bles d e t ó recitas, 'apareciese1 'en descu
bierto de los-tS&lj[Í¡lf,^'que retenia, .» &nOBirtTirin— .InTOMí' 
liquidación de sifspuqntas, dará p^rtoal,Gü-
fe del ueleH -al del/cuerpo respectivo, pi
diéndote pjtfmisa para estraer loscdrreepon-
dientes u¿ los n ê - hubiere encontrado y 
traspasáos la ' t f^VÍ Habilitado ;'lo 
ejecutará¿M I 0 r ^ respectiva y el reíjíflój 
del último á 'continuación, insertando este 
documenta en el espediente de testamentaria 
sin que ésto turbe de modo alguno eí pro-
ceáhm MiMWttimH w m » 
hallarse dinero equivalente al descubierto, 
sf rr¿ mi\mt$ ;uW'mr¿ma 
p - d e s * 1 8 ' ^ ¿ M i , , W ffi n^enles V 
o tro^t te^ ¿uretíaí^db 
hííbrtirajcidnipov matara tiri vifogiada sobre 
otra cualquiera deuda, auu á ¿SfHacienda, 
por eeresjMM^co^ inme-t *^í®^ Gefe de! 
^ f c W n M Y f t » » l f *? r e 8 C r " ° , 3 

Capitán geijem fyfH^efe del cuerpo de lo» 

practicadoŝ  v sVse pallase el Habilitado en 
descubierto que pásele ,1, ,000 ,rs««, quedará 
en arresto y se procederá contra él, judicial-
jlonajN y# loujiwt ti>»v *• seaunirBi jtoi >>t i 

Art. 489. l.osTiefeá,'oficiales y cuantos 
puedandsállarse enloetnision en la corte, no 
se a^giran á las habilitaciones de que tra-

hranviento no se esprese que,^abr,áu ux; pes.i 
cibi^iue^ el ¿pber m/msua.Vo^lea cojr-j 
res^{a f t contmt|ánde^ percityemiiM&lf 
en qi^ estaban; á cuyo fin dirigirán á su lla-¡ 
bililado lascertî ipaQiones de las revistas que, 
pasQí^ para que puedan hacer la rec lanía •< 
cion^copvepienjo.! | of t " /.[.'. .nomsl 

ArA. ,490. Do to¿io ,Oficial ó individuo 
que fallezca ó s#| separado del servicio, con 
c r é a o s cintra la Hacienda, j qye sus hcnv 
dereft, sjppf era i\ps o, los mismos interesal)os 
jusljijque^ su êteoiieycual corresponde en 
la reŝ p octava Ordenación, dará noticia el In» 
tersen torzal Habilit^dp, del que les resulto 
para que pueda, incluir-I o en nóminas, .sepa-) 
radafij y con las que,-también acompañará^ 
Habilitado cada,.tresnases la justificación üq 
ciistencia~de los herederos ó interesados. 

•Atá *9r^P*ra \ftt»WUÉ tvtehm ápJ-
r w ^ " veâ aderj) cowproj?ante*de les efé-
djfosiuie leajjresulten fr:;lun .difuntos ó .sepa* 
ra^ps^a noáipia gue ba do dar.el Internen* 
tor al Habilitado, según el articulo anterior, 
se entiende Será por medio .do certificación 
que ha de acompañar el último con la nó
mina respectiva./: |u 

Art. 102. <• El cargo-de Habilitado durará 
dos años, $¿los que lo ejerzan- podrán ser 
reelegidos <por igual tiempo, sin volver á 
desempéñanosle destino hasta'qne pase un 
bienio, singue puedan eseusarfeékle ejercer 
este cometido, puesto que debe* considerarse 
como un ejercicio correspondiente al régi
men interior1 y económico-de su1'respectivo 
cuerpo, ni Hervir de obstéoulo para Iss sali
das á viajen de mar cuan. k> les'correspon
diesen por^scala. oCl 

Art. i93v» Los nombramientos que se les 
espidan so "presentarán -por les*Interesados 
si Ordensdor del departamento, -para que 
disponga la toma de razón en ls* intervención 

WMp9oÍld£q | | iiiilfig-oocil os yon oJ 
Art. {94. Cuando losquoejecaaq'uq'Ua-

W ! n ^ >

( ^ i W T ^ « g ^ P » A a>#»P»ipor 
cumplidos úo^spenosas. J)ira>;eai*w 
inventario á sn sucesor de los documentos 
Correspondientes aHa^iíaliiritacion que hu-
bierendfisVmry¿fiáaV. rTstt^nlro&lfyte será 
autorizada por el Gefe respectivo mas inme-
ditVséra* red prolija* m?nWrokaí,, ¿oanto 
que de sus resoltw'el IttNlIfWdo nuevamente 

nombrado será responsable á las reclama
ciones que sobre pago de haberes pnedan • 
nacer loa interesados, pertenezcan ó no á ao 
épdca, debiendo dejarlos Salientes liquida
d a 1 ^ cuentas de la habilitación, y proce
derá & lo defnás relativo I la entrega, según 
sé'espreseen los artículos 1*5 y 180. 7 , : 

1 'Art? I9ifc ' QnWaWisotOrfzadosfos Habili
tados en tierra para descontar el medio por 
400 de las cantidades que pagaren, escepto 
iO ,̂dfi Jos depósitos cié marinería ^maes
tranza de los arsenales, ó quienes, psrs in
demnización y quiebra natural de la distri
bución fiOr menor, se les abonará por la 
Hacienda el octavo del k l por 100 cuando 
cobren los libramientos en ios puntos de su 
residencia, y el tercio del mismo 1 por 400 
cnaado tengan que salir de su domicilio 
para hacerlos efectivos. A los Contadores de 
los buques, iea atención á la poca importan
cia de las sumas que distribuyen, se lee abo* 
nará«n todoa casos por la Hacienda el es-
presado tercio 4o a>. por HMM • / 

CAPITULO XXI. 

a* u D x

f tos Oficiales de cargo: 
»f>ír) •' I 

Art. 496. Serán responsables á la Hacien
da de cuantos efectos constituyan sus plie 
sos 4ft cargo, -y las guias coa qne se reciban 
á J^rdo los,aumentos á cargp,.AkfMWUün-
la denCPPfinmos, ó per,cosJqiAJer*, o^o ¡con» 
oeptovidebie^o pprn|otian¿s enterarae;a sn 
completa, satisfacción ^la.^U^^.pcsp y 
utedvla df;.elloa,. . \ s.\ ,„-, f ; 

• Art. .197. ¡No facilitarán efecto alguno 
sin la orden (jlel comandante, ó del Oficial de | 
deUU en 5u nombre .y la intervención4el 
^ta^qr,. »M i WWf> ÍP<r«>s» tn i no le ser,! ad
mitido en ilata consumo aJg un o. • 

í}Ai;t, rl̂ ft.,, ^s.^oennjeníosque cpnstî n-
>en sus cargos y del quedan de fi^inai,e,\rer 
cibosoníps $mb*ÍW;i ¡ionü oh / 

El pliego de cargo al ármamelo 
que y al relevo de Oficiales, según se espÜca 
si final det modelo "ñnra. 1'14, y del cual 
ha de dársele conftijiimflsOjda por el Con
tador para su usó, eTfTft qifé'le anotará los 
aumentos y bajas sucesivas. 

Papeleta de pedido quO lian de estender y 
firmar, solicitando géneros de aumento al 
cargo á buena cuenta de consumos en los 
arsenales. (Modelo núm. 50.) 

La torna ejn las guias de remisión á bordo 
i los mismos' laámentos'S' !cárgb. (Pódelo 

num. 57.; 
El conocimiento á favor dé ía Hacienda en 

los duplicados de dichas guias. (Modelo nú-
meVo^9'.)'' '' • • • • 

El mismo caso «n las provincias. (Mode
los1 números H9 y 90.) ! i 

Tornaguías y conocimiento de las de gé
neros que reciban para trasportar, (pódelo 
núm. 9'i.) . 

has de materiales que se remitan á bordo 
par^rédorTiéa.' (Modelo nHith. l i^:) 1 

El conocimiento á favor de la Hacienda a! 
pié de la relación de g erre ros esc! ui dos del 
pendlente.(ftlodel0 núm. 70.) M oh rn 

En los de géneros recogidos después dé 
desarbolo ó combate, asi como de lds efectos 
encontrados en la mar y de otros que por 
úualquicr coucepLo un tren A bor-lo sin pro
ceder de los almacenes d- la Hacienda. (Mor 
délo núm. 82.) ,¿ . 

jEn Jasi de jos ûe resulten sobrantes por 
revistas. (Modelo núm. 8í.) 

Art. 199, Lqs docqmentos de data que 
han de1 eStendcr y ñnmt son los siguientes: 

, Papeleta^ de fósr gétietos cAstiman. 
fhtoeM'nftm'! 6Í^'k ' , l T Í! ' 
« i^sfeléláB fle los. mfemoi por consecuen
cia lie on desarbolo ú Otro acontecimiento si
niestro. (ModeloJnnm.'" : ' M % 

lüomMedos consumidos en repuesto para 
ol f eempurio ds piezas «seluidas do» pen-
diente. (Modelo ném. CC.) 1 1 
,.: Idem, do, lee «que so consuman «te las mis
ma* eadusiones. (Modelo núm. 71.) il¡, 

Pa rf a a I Goman dame para Jo inio r m aci en 

rioros irremedvables. (Modelo núm. 73,). . 
Papeleta de pérdidas irremediables. (Mo

delo núm. 74.) « o i a i u a 
Idem de los géneros perdidos culpable

mente. (Modelo oaVrri. 73 J íul 
RelacioQ de los individuos que los perdie

ron. (MedeW m'iiii. '76') 

de 

1 Papeletas de géneros consumidos de los 
rerogrdos después de desarbolo. (Modelo nú-
mero 80.) 
' Papeletas de las faltas qnn aparezcan por 

resoltas de revistas. (Modelo núm. 83.) 
' Galas por duplicado para remitir géneros 

á arsenales ó boques por innecesarios en el 
primer caso y por auxilio en el segundo. 
(Modelo núm. 60.) • 

Idem para buques mercantes nacionales. 
(Modelo núm. 91.) 

Idem para los de guerra y mercantes es-
tranjeros. (Modelo núm. 92.) 

Idem de los géneros qoe se devuel van pro
cedentes de aumentos á cargo. (Modelo nú
mero 97.) , 

Idem de los sobrantes de recorridas. (Mo
delo núm. 119.) 

Art. 900. Los documentos qne deberán 
estender y firmar para el entretenimiento y 
reemplazos serán: 
' Papeleta de pedido para solicitar los géne

ros de armamento. (Modelo núm. 62.) 
Idem de las que correspondan por diarias, 

conservación y aseo. (Modelo núm. 61.) 
Idem'por pintoras. (Modelo núm. 63.) 
Relación de los géneros qne se hallen en 

estado de esclusion. (Modelo núm. 99.) 
Idem para reemplazo. (Modelonúm. 102.) 
Idem de esclusion y reemplazo de las pie* 

zas de metales. (Modelo núm. 103.) 
Relación de los géneros que se hallen en 

estado de composición. (Modelo núm. 105.) 
Papeletas que ban de formar los Contra

maestres para remitir á componer las em
barcaciones menores. (Modelo núm. 107.) 

Relaciones1 para pedir el reemplazo de las 
faltas advertidas al relevo de Oficiales de 
cargo. (Modelo núm. 115.) 

Art. 201. También firmarán sn recibo 
en las guias eon que se remitan á bordo los 
reemplazos y Composiciones hechas y en las 
de los que se devuelvan por no haberse 
aprobado la esclusion. (Modelos números 
104 y M6.) 

Art. 292 . Los Oficiales de cargo acudi
rán al Contador de so buque en cuantas du
das se le ofrezcan relativas á ls formación de 
documentos, y estos fancionsrios tendrán 
obligación de satisfacerlos y dirigirlos, sien
do responsables de los defectos que se ad
viertan en aquellas, para que ni la Hacienda 
ni los interesados se perjudiquen en lo mas 
Mínimo. -

CAPITULO XXII. 

De toe comisionados d compras. 

Art. 203. Para los efectos no contrata-
dos, ó qué no puedan adquirirse por propo
siciones prév ¡a mente convenidas ante la Jun
ta económica del departamento, procederá 
esta corporación á nombrar, bajo la inspec
ción de uñó de sus Vocales, dos individuos: 
uno do los cuerpos facultativos de la Arma
da y otro del administrativo de la misma, en 
calidad de Interventor, qne las discota y ve
rifique, cuyo cargo desempeñarán por seis 
meses, cuidando de relevarlos alternativa
mente para la continuidad en el conocimien
to de este servicio. 

Art. 2o i. Verificarán lss compras con su
jeción, estricto, i . los pedidos que forme el 
Comisario del arsenal y que se le comuni
quen por el Ordenador del departamento 
por consecuencia de los presupuestos apro
bados. 

Art. 205. Los comisionados á compras, 
en uso de su respectiva y común responsa
bilidad, elegirán los géneros que consideren 
á propósito para el ser \ icio á que se des-

W S h í l •'• •'' 
Art. 206. Con respecto á ls documenta

ción que ha de justificar las compras, se es
tará á lo que determina el art. 289 del capi
tulo U , tratado segundo. 

I m (^confajasutrd.) 
1 ni 1 n " i i i i ' 1 1 

¿MfCsrsTaACion raiticiVAi on asetnroA tu-
BLfCA DB TLA fSWVTJtCtl OS MAOtUO. 

¿1 dia 30 del actual, á las doce de so ma
ñana, se procederá á la .venta en pública su
basta do 15,127 íibraa, 8 onxss de atufre 
cu pan,.y 643 libras en iler, qne (listen en 
los almacenes de esto dependencia, ante el 
Administrador qoe suscribe, el Oficial pri
mero Interventor del ramo y Escribano de 

Hacienda, bajo iaa condiciones contenidas 
en el pliego que se inserta 6 continuación, 
Eate seto tendrá logar en el despacho del 
primero de dichos funcionarios, sito en la 
Pisca Mayor, arana. 7, pise principal, donde 
se recibirán laa proposiciones qoe se hagan 
en pliegos cerrados, hasta el día y hora qam 
se señala, demando es tenderse con estricta 
sujeción al modelo que se publica. 

Madrid 48 de enero de 4858.—Demetrio 
Astudülo. 

Pliego de condiciones que forma esta Jd-
ministracion para la venta, por medio 
de tutes, de las 45,127 libras, 8 onzas de 
azufre en pan y 648 libras en flor, que 
existen en los almacenes de esta depen
dencia, con arreglo á la arden de la Di* 
reccion general de Rentas Estancadas 
de 30 de diciembre del ano próximo pa
sado. 
4/ El número de libras de azufre en pan 

ya indicado se divide en siete lotes; nno de 
2,808 libres, 8 onzas; otro de2,054 libras, 
y cinco de 2,053 libras; las $48 libras de azu
fre en flor formarán otro solo lote. 

2/ Los licitadores podrán hacer propo
siciones que'se refieran á uno ó mas lotes, 
pero no á cantidad menor qne un lote; 

3. a No se admitirá proposición qne no 
llegue si tipo de9rs. arroba de azufre eo 
pan, ó44 rs. el de flor, y que á ella no so 
acompañe el documento que acredite el ha
ber hecho en la Tesorería de la provincia el 
deposito de la mitad del valor, con arreglo 
á estos tipos, de cada lote de azufre á qne se 
contraiga ls proposición. 

4.a Este deposito se devolverá inmedia
tamente qne resulte no ser el qne lo hizo el 
mejor postor; pero quedará detenido si, sién
dolo, no cumpliese con las condiciones de 
este pliego, psrs reintegrarse la Hacienda 
de la diferencia qoe resolte del precio ofre
cido por él, al que aparezca en la segunda 
subasta qne debe celebrarse en dicho caso. 
Si diebo depósito no fuese suficiente, queda
rá obligsdo aquel á satisfacer lo qne fal
tase. 

5. a Et remate tendrá efecto el 30 del mes 
actual, á las doce de la mañana, en la Ad
ministración de Hacienda pública de la pro
vincia, ante el Administrador principal, el 
Interventor del ramo y Escribano de Hacien
da, hasta cuyo dia y hora se admitirán pro
posiciones en pliegos cerrados. 

6/ Si llegada la hora de la subasta, 
abiertos los pliegos y publicado el contenido 
de ellos, resoltaran proposiciones iguales en 
precio, será preferido el licítador que lo sea 
por mayor número de lotes; y si el número 
de lotes fuese también igual, se abrirá nue
va licitación durante un cuarto de hora. 

7. a La adjudicación de lotea se hará en 
ror del mejor postor; pero si este no lo fuese 
por el número total de aquellos, se adjudi
carán los restantes en favor de los demás li
citadores que mejoren el precio basta llegar 
al mejor postor, qne servirá de tipo: para esta 
adjudicación se preferirán los que! 
hecho antes de esta mejora mas 
proposiciones respectivamente. Las propo
siciones que no sean mejoradas hasta aquel 
tipo serán definitivamente desechadas. 

8. * Los gastes del reátate serán de cuen
ta de los interesados en cuyo favor se hagan 
las adjudicaciones, en proporción de lss par
les que ea ellas tengan: asimismo será de asi 
cuenta los quo ocasione la es tracción del 
azufre de loa almacenes, pues la nacwnéa 
solo contrae la obligación de eatregarle U B 
estos. . , 

9. * Antes de hacer la entrega del géaaro 
á los rematantes, deberá preceder la apro
bación de la subasta por la Dirección gene
ral de Mentas estancadas y la presentación de 
aquellos con las carteo d* pago en qae 
diten haber ingresado en Tesorería las 1 
tidades porque fueron adjudicados á asina* 
roe los totas, para cayo objeta se espedí» *n 
los correspondientes cargaremes par la Ad-
m miseración. 

iOv Elaumfroeetara da 
los dus ea los almacenes iie 
traejon para ana pansa ser 
los quo quieran wfearasarsa en ta Ikimcton. 

iaa proporciones sa harán aegea ni sao¿ 
délo sigeientr: 1 

K de T., vecino de. : : . . calle de. . . 



. núm. . . olrwe tantos rs. vn por cada 
arroba de aíufré aVtas-quefevnteúi tantea 
lotes quedesea adquirir, oliliuánduaé i r.uni-
fAiv las condiciones qué comprende el pliego 
fAiMieado por la AdmimstraoMMi do 11 icien-
da publica s>e*ur provincia para t«subasta 
éVdfcbo^géaritob • ' *:<l ,«el mea áo i líq t"» 

i •• H • •'. fFeoliS yffrnia.) 

01 
— 

-ViV, V PIO, í-ur» IJfcjmt̂ OttQ 3 1 V \ 1 

^l lwi i fJf l iTi ' 'ílfTÍ il OoniaíeH £abuo-
IMf caballero aVto Î&ai y dfcfliiguWa %t-
aba Amérfó^lfÁ,déIsrfbelvhi ttrttóriéa^y Jbez 
d é a p r , m ^ r * a V t t e t a f e ' y srt Ipar-

- ^ V ' e t ^ & e T h é edicto- títo^lUhih y em
plazo, por el improrogable término oVvein-
te dias, á.tomar1, desde el que se Inserte en 
etlJiidetin oficiat de¿ esta provincia, á todos 
los qee ¿e crean con derecho á heredar los 
bienes relictos al fallecí ni ÍÍMIÍO intestado de 
Blasa Eustaquia Najera, soltera, de sesen
ta y dos anos, hija de Domingo é lliginia 
HellraH, ocurrido un -.Griñou'el veinte y 
cuatro ile setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, apercibidos, de que si tras 
currido ilicho término no comparecen á de
ducir su derecho les parará el perjuicio que 
haya lugar, y se advierte, que Se han pre
sentado redaman lo la herencia Ramona, 
Maria y Prudencio Nñjera en concepto do 
sobrinos carnales de lo difunta. 

Dado en Getafe i once de enere de mil 
ochocientas cincueati y ocho.—Mannel Gon -
zalez Sandival —Pot miniado de su seño
ría* Jusa González Cazarla. 
• { . i < 1 il • : . I — . n .oiti 
Juzgado dé primera instancia del distrito 
- lie Olí»' f] de Maravillas. 
EÍ.TWT •• al i' l '•• icqa suri - I J . \ • ! 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Joven de Sala?, Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta Corte, 
refrendada por el Escribano de número de la 
misma D. José Garcia Vare la, se ha señalado 
e\ viernes 29 del corriente, á las once de la 
mañana, en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso baja de la territorial, para que tenga 
efecto junta general de acreedores al con
curso voluntario de D. Manuel Rastro y Bra
ñas, vecino de esta capital, á fin, de tratar en 
ella del reconocimiento de créditos y conve 
nio propuesto últimamente por el deudor 
común. 
" Lo que se hace saber á dichos.señores, á fin 
de .que concurran á la misma por si ó por 
medio de persona competenienienbs autori
zada, presentando los donû mentos quojusü-
Qo;uen sus créditos, los que no lo hubiesen 
verificado, sin cuyo requisito no se iss dará 
entrada en dicha reunión.—José Garcia Ya
rda. 

SUBASTA* 

A voluntad de la representación de doña 
Juliana Blanco, para pago de deudas y gastos 
de su testamentaría, se anuncia la venta en 
pública subasta délas fincas que á la misma 
corresponden en San Martin de Valdeiglesias 
y Veganzones, qne son las siguientes.—En 
San Martin de Valdeiglesias'. Una viña tem
pranal con Wf olivos, cerrado todo de pie
dra seca, de caber 15 peones, al sitio del cas
tillo, tasada en 6,960 rs. Otra viña tempra
nal y tinto al pago de Molino Quemado, de 
caber 9 peones, tasada en «04 rs. Una huerta 
de regadío, coo vari'* árboles frutales, y 
plantones para injertos, de caber mas de 2 
fanegas de tierra de sembradura, con una 
casas y cuadra. U n moscatelar contiguo á 
dicho edificio, con varios frutales; toda la 
finca cercada de piedra seca y se titula la 
Vega <ae Molino Quemado, tasada en 1 t ,ooo 
rea tes Otra huerta en el mismo sitio y pago, 
4 0 regadío, de caber una fanega poco- mes ó 
menos, con -66 árboles frutales y 2,500 ce
pa*, también cercada de piedra, y dentro de 
lo aaasma un terreno de caber como de una 
tanegi, U .daen 4,7o4 rÜ.—Bn Veganzones: 
once pedazos de tierra de varias cabidas en 
Fuente Juanranaes, iáatfmigalejo, Hoyóla, 
Lardón, Fuen ls ttserta. Arroyo de las La-
vandera«, Mangadas del Prado. Calvario v¡e -

jo y Carraimiooberos, tasadas todas, en ft>«150 
reates, Elélt 18do Jtebrero próximo áilas.42, 
en la Audiencia delSr. Juez decano de pri
sa*™ instancia de esta capital, por i» escri
banía de número de 1) Miguel Hiani^rér 
valos tendrán lugar lo» remates da dACbas 
fuioas; uno para las de San Martin de Valde
iglesias en junto, y otro par» las, de Yegun,-, 
zones; advirtiéndose no se admitirá postura 
que minore dioha tasación, y que on la escri
banía del actuario se darán -la» domas noti
cias quo respecto de dichos bienes se pi
dan hasta el dia del remate. Madrid - !G de 
enero de f858.—Miguel Dias Arévalo. • 
•mu i i m i l í i i ) mejana i injÉaañiii ali fcaanauaai 

A Y U N T A M I E N T O S . ;." 

* •'tí lütioltll 
Alcaldíai constitucional de I Villarejo A de 
v oífl . . . • Salvanés. i 

• iToa Koialqmoei 
Habiéndose hecho postura al ramo de 

carnes inicuas, granallas y saludables, COO 
la.venta esclusifui al por mayor y menor, 
cubriendo, la cantidad del encabezamiento 
señalado á esta villa para el corriente año 
por la| Administración principal do Hacien
da pública de L» provincia, cou mas el recar
go del 5 por 100, asi como al arrendamien
to de los derechos en la venta libre al por 
mayor y menor de los artículos de aceite, 
tocino; fresco y salado, manteca ídem, em
butidos y. compuestos y demás que com
prende la tienda de abacería, é igualmente 
cubriendo mas de las dos terceras, partes de 
sn encabezamiento al arrendamiento de los 
del vino común, del reino y vinagre al por 
mayor y menor, el Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo que prescribe el artículo 212 
de la Real instrucción de 24 de diciembre de 
1856, ha señalado el dia 23 del corriente, mes 
para la celebración de un solo remate, en las 
salas Capitulares, de diez á doce de su ma
ñana, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria. / , 

También se sacan á publica subasta los 
derechos y despacho al por mayor y menor 
del ramo de aguardiente y licores. 

Lo que se anuncia al público, invitando 
Licitadores. . . > , 

Mcaldia constitucional de Moral Zarzal. 

Se halla concluido y de manifieste en la 
secretaria municipal, por término de cuatro 
dias, el repartimiento déla contribución ter
ritorial de Moral Zarzal, correspondiente al 
presente año, á fin de que los contribuyen
tes se enteren de las cuotas individuales y 
hagan las reclamaciones oportunas durante 
dicho término, en el supuesto que trascur
rido son inadmisibles. 

Moral Zarzal 16 de enero de 1858.-—To
más Morata. 
-: • i i . ::: : '. soait H»l ! ooti 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

En la Secretaría del Ayuntamiento dé Ám-
bite se halla do manifiesto, por espacio de 
ocho dias el amillaramiento que ha dé ser
vir de base para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el presente año, 
trascurridos tos Coales ño se admitirá recla
mación alguna. 

Ambite 14 de enero de 1858.—El Alcalde, 
Joan de Torres. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Ignorándose el paradero de Toribio Sán
chez Alvarez, hijo de Julián y de Brígida 
Alvarez, natural de esta villa de San Martin 
de Valdeiglesias, se le cita por el presente en 
razón á haber sido declarado Miliciano pro
vincial el 10 del corriente, para que en él 
término de veinte dias, y en todo caso antes 
deaalir los quintos para la capital, se pre
sente ante la corporación que presido y es-
ponga lss exenciones de que se crea asistido, 
previniéndole, que de no hacerlo asi se ins
truirá contra el mismo él oportuno espe
diente de prófugo, conforme á lo que está 
mandado. 

San Martin de Valdeiglesias 15 de enero 
4e 1858 —R! Alcalde, Marcelo Becerrlí. 

AkaMia oons\ituokinal de San Sebastian 
d.e: tos Reyes* o.i »np lanou» 

li« i. o n $ IÍ.D:: . r Mi f| , .tii".(iím!U| ¿o¡ ;o*)ftd 
.fcAftim \lOfho postura en dicho pueblo al 

itof 4>,p^iffr ^ *W*mdw ***>. 
ta, y su. segundo remato para la mejora del 
to por 100, el domingo, inmediato 24 del 
corriente á las nueve de su mañana. ¡ ¡,,; 
ftiqsoés ,í:'n - n ¡ aalft aobsbrTtisb all éft "2 
Alcaidía constitucional de Vitlaviciosa de 

'•» * • -'un Odón. '• ! 1 *-,;í,^J 

AiU (ululen • ' -iiip x noioi/íi'.;!. th 
si EnVillavicioss de Odón se baila dnme-t 
nlnestO én «u secretaria de Ayuntamiento el 
padrón-de riqueza, bate para el reparto de 
lo contribución de inmueble* del año ac
tual, por su término y agregado deiSacedon 
de Gánales. I í .>o?ilv,!-, i iad U I M | 

S« concede el término de seis diqa i para 
reclamar de agravios. ip SCffléa í«l ••!, R¡ , 

Vitlaviciosa de Odón 10 de enero de 1858. 
—El Alcalde, Fratiéiscoi Maurelo, 

I / / f*+—; •; 
Alcaldía constitucional de Colmenar de 

Oreja. 
s "I'UM Itel h 5?>kls«rfoqí3i anv^ei .íMrl .tuA 

Por él FA-emo Sr. Gobernador c iv i l se ha 
devuelto el espediente de subasta de loa 
Siete cuarteles de esparto enclavados en el 
montéplttsr'delésts'vills, perteneciente á 
los propios de la misma ,' á (In deque se 
snoncienoeváméntéi' en su virtud, el Ayun
tamiento ha acordado señalar para Su re
m a t é i s dias *fi 22 y 23 de febrero prori-
mo, en estas salas capitulares, de diez á doce 
¿e sos mañanas, con arreglo' á' lsY ordenanza 
de montes y condiciones estampadas por 
loserapleados*^rsttté. ,' ! , , 

Lo que se anuncia al público para la con
currencia de licitadores. W J 

Colmenar de Oreja i * deeuértffié 4858.— 
AtttnnroBoto. " ";ii> -
í"wqao ••*. nujjoa -.ob i'u'Mi -d» ov'»'. - ' . !.. 7 inp 
1 i . ( \ .j'.n!. Q ' . n i m futí \ 
Bol • • " r B T * r * J - - " rr,k:\ 'jo. :.J 

.esv7?55xt8 "• '. '-"''T -
Cotización deitS'de eneró de 1858 d i Ais 

' tres de la tarde. 
<:'•.' no lomoafloo ••'> t.i':«'> ,'.' : . . " . M Í Í. . i 

E F E C T O S P U B L I C O S . . . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38-75 y 85 c. ( 

, |dem diferido, id., 26 75 |y 80; á plazo, 
26-75ú fin cor. o,i vol.. ;. 

Participes legos convertibles del 4 y 5 
por 100, uo publicado,-13-50 p. i r , I 

Deuda amortiza ble de primera, id., 13 d. 
Idem de segunda, id., 7-75. d. 
Idem del personal, publicado,' 9- 65 p. 
Acciones de carreteras.n-Emision, de' I. 

de abril de i850. Fomento, de 4,000 reales, 
no publ ico , 8dd.,/,/ t . " " n i 

Idem de á 2,000 id., 90-50 d. ; , • 
Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-25. : iOtenbg li.- eol n' 
Idem de 31 de agosto d e 1853, de á 2,000, 

id . , 8 7 d . 
Acciones dé ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, idl 85.? 1 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 4,900 rs., 70 por 100 de desembolso, i d . , 
2,000 d. j ' , ' 

Acciones del Canal de Isabel II de i,ooo, 
id., 8 por 400 anual, id. 104-25 d, rj 

Idem del Banco de España id . , 145-50 d . 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,000 r«., 75 por 100 
de desembolso, i d , , 1,700 d. .Ollaoln 

Idem de la coropañia general de Crédito 
en España,, sociooes de 1,900 rs. v 70 por 
100 de desembolso, id 4 1,540 p. 

Idem de ls sociedad general de Crédito 
moviliarío espabol, acciones do 1,900 ra., 
U pon 100 do desera bolso, id., 4,800 p. 

Idem de l s ' sociedad metalúrgica do San 
Joan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 

C A M B I O S . 

Awla.'W, JüMiü aol obn Ürenee,it|áaiK ".inyn 
Re«ajnja^nert'i£tj ,.ion«^4ejaju, ijf2|¡ «ovii^nq 
"ircoloim, l i | 4 4t XfaúnJ va**: ^ovu.ifiq 

IsSAbsiiliílíH 

Cádiz, i i i4 d. San Sebastian, 1 d. 
Ca%telW*Ü»f'/-i! h ' ' fisntavjdsr, Cp¡ .HA 
Ciudad-ftcsl. > na Santiago, 1(4 p-. ¡rol 
O^iJujiuaálIjLaHp Segovia, pard •8obli>')T 
GWI»^ AáA i i» i 9 H q S ^ i é l l T s f f t l . sihl 

SelL^y >™:^ ^Wtí6%-:A • : , ; i : i f 

m r / É d ^ ' í ^ d ? 1 , ' ^ ' T é T W . ? í , r ' noiaabiopil 
Guadalajara, Ij4 d.' Toledo; l j 2 p . "• 
lluelvs, -4|4. . sasiSss Valencia, 412 &. u 

}Iuesoj«!n,l&li., ^rur¥aUadoUdi \A d.: 
Si*; obMÍ ' i t L:! TrtWiM* 

Wtm*mti. <tl('-1 >l::..;Jn M * 
. . i j(\ lo ÍIO miioo') 

roJj ...:..->!' In oJosiavaiBa m.-tnib Í . V U ; J,,Í 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios njun^nsles, Iafdei 
• mercadoujo grano? ypota d«! ^fecíoa.de'^rr.' 
tículos de consumo, resulijá ty sigménié: ' 
Entrado por los puertas en el dia de hoy* 

"2246 fanegas de trigo* ! ' r 1 , 1 ' 
•3*8' arVóbasde narítía; 

. 3300 libras de pan cocido. ' 
i > l ' " é i i 6 arrobas de carbón. ; 

, , ; n v «y ' V a c á s ' : ^ 
" " •<}"''•'''•"• di í ibrtídé pekd«.:!'' ' f , , ! * : , J 

*,: « 5 ' ••carnérW'u^e'n'acén' '^ 
1 , 9 1 * •' • i ! ' i f K m Mbrasc í epeso^ 
"'•''•''•"i' -235!' 'ceratts: '" •"^ < , I r , ! " " l 

únvyújvflh aiipoo nioboooiq sa / oi^oiti i • 
Prectos de artículos al por mayor y menor. 

si rusos v .••;ñSlkftfAdfhe*} .''«i .¿-ii'. 
on si na m Arrobvi oaisilesufiabnuq 

g g ¡ , ..Cuarto.,., ¿ 
Carne 9é viicaV-'V 5f á W >kílÍw ,:' 
Idéxnatéáróéro.. % W 1 - 1 i%\Uít^FJ(f«'« 
ídem ue'tetnera:'. ' ti I 195 ( H 'i tí 
Tocino añejo. . . 434 á 440 *6 á 48 
Idem frescol . . . á 4d 
Idem en canal. . . 80 á 85 
Lomo. . . . . . . 4 0 ' I d * 
Jamón 420 á 138 46 á SI' 
Aceité1.': :. . . . . 64'á 66 ' : t 4i' 
vino1. í i 7 ! ' ; . ' M 1 & " | H f S 9 « P 
Pandodo*1lbros;''? : ^ ^ 1 ^ , 
Garbanzos... . . 30 >' 4s i ; I tfi á 1Ü 
J u d i a s ; : : \ . i t i $b v S í V t r > l f i 
Artot.'. •: . ; - ' S O á Si{t i i ti* ';? 

Lentejas.'. . t : 17* A I f l" Y i ! ' s V 1 

Carbón. 1 . i , m u 6 , J ™P ™<\ 
Jabón.'5 J . . V 5 2 á 58 Wifthtl 

Patátais.- • - ¿ i ; ' . 4 á 5 2 A l 
• • Bsoisini o í'-'ii!:. 1 toiensianslsirs 

Precios de araños en el mercado de hoy. 
Cebada. . V í de 28 á 30 ra: VW. 
Algarrobas. -t

 :« de 35 á 37 rs. vn. 
Trigo. . i v . i de 53 á Té rs.vrt -

Trigo venáido. Precios. . . . ! ' . 

-ba -:l 
Fanegas. '.' '..' Rs. vn.' 

.ol 
Londres 4 00 dias, 49*05. 

Psris á 8 dias vista, 5 |7 p, 

64 á 53 ;-: i : n 
ii•;, n/^fifUaJl »l . ¡rías :.:5áJv.i ¿HA 

ma i. ' • FUCS*! N •• el ' uii -.í)I#a5 f*nfla solí 
•'. (•...•. /' «196, »*;•:<» . Ir.iiqi loVsobiyol 
!«• • j 'jlM-lmJ • STtt... )(,•••;•:• i . . 

•;• '• i [»i IB!» ..;•-! :58::;> id 
. . . . 403, ; . , «¡a r>las:itj . 39* >mo > •. -•» 

• !.-. uJlMhtmqeeiuoa \i . 6Q i no nmoo 
i ; ; ; . ,y/t^L$fi. 9oioaiaud(i • - » " ; i : i :i 
il».• -f, uHil*ohieofMle • T Í ; J65ÍII ,eqi»ua 

q 8 9 i « c i 9 ^ n I * o i mu': HUI O#S»O B̂1V h lili 
156 .slsaásVtoq uoe iib 

i*)| BU ^o;» fifnvíffls*! hnori soJ M í G l J I A 
d0fj ¡ ,j 400̂  • náisfa .-••••̂ 0..,:. rir;'• t«f*--> 
» , - , . i; , l ¡ . , i " "II ;»n I) ' ¡. le!'.* ! " • ' > . ' M r 
, i • » 15811 noxc i ' mol r i t a n |Sib 

Lo que se hace saber al público para atf 
lnsolllfbnem*'.'-M'l'^f • " 1 

Madrid 18 de enero de 4858. - E l Alcsl' 
de Corregidor, Duque de Sest*. " k 

-.. , .' • i ya . 'iin:iii'-7ii, 

Borros, D, Joan Antpaw G A B X / V , ¡, 

r n n r i M w > . , t r l . . , . ; r i l . , , . 

, Imprenta del mismo, calle del Ave-Moría, 18. 
MAI)RIU.~-tU5ft. ' | r (| • all ')»•! 
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